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Petición de decisión prejudicial planteada por el Bundesfinanzgericht (Austria) el 4 de febrero de 
2020 — K / Finanzamt Linz

(Asunto C-58/20)

(2020/C 191/10)

Lengua de procedimiento: alemán

Órgano jurisdiccional remitente

Bundesfinanzgericht

Partes en el procedimiento principal

Recurrente: K

Recurrida: Finanzamt Linz

Cuestión prejudicial

¿Debe interpretarse el artículo 135, apartado 1, letra g), de la Directiva 2006/112/CE (1) en el 
sentido de que el concepto de «gestión de fondos comunes de inversión» comprende también los 
servicios relacionados con la operativa fiscal encomendados por la sociedad de gestión a un 
tercero y que consisten en asegurar que los rendimientos obtenidos por los partícipes del fondo 
tributen correctamente?

(1)  Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al sistema común 
del impuesto sobre el valor añadido (DO 2006, L 347, p. 1).


